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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria

RESOLUCIÓN  COMPLEMENTARIA  DE  LA  RESOLUCIÓN  DE  14/10/2024  DE  LA
DIRECCIÓN  GENERAL  DE  INDUSTRIAS,  INNOVACIÓN  Y  CADENA
AGROALIMENTARIA POR LA QUE SE CONCEDEN LAS  AYUDAS PREVISTAS EN LAS
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA SUBMEDIDA
19.2  DEL  PROGRAMA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE  ANDALUCÍA  2014-2020.
CONVOCATORIA 2022.

GRUPO DE DESARROLLO RURAL: MEDIO GUADALQUIVIR (CO03)

LÍNEA DE AYUDA: 3. Mejora de la calidad de vida de la población, modernización y adaptación
de las infraestructuras, equipamientos y servicios, conservación, protección y puesta en valor
del  patrimonio  rural,  cultural,  ambiental,  material  e  inmaterial  y  lucha  contra  el  cambio
climático. OG2PP1

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Con fecha 14 de octubre de 2024 se dicta Resolución de la Dirección General  de
Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria por la que se conceden las ayudas previstas en
las  Estrategias  de  Desarrollo  Local  LEADER  en  el  nuevo  marco  de  la  submedida  19.2  del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, convocatoria 2022, para la línea arriba
referida.  Dicha  Resolución  fue  notificada  a  los  interesados  mediante  la  correspondiente
publicación en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural el
día 14 de octubre de 2024.

SEGUNDO.- En el Anexo I de la referida Resolución se relacionaban como beneficiarios de las
ayudas concedidas,
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TERCERO.- Con fecha 14 de noviembre de 2024, el AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA, expediente
2022/CO03/OG2PP1/037, presenta recurso de reposición en tiempo y forma contra la Resolución
de concesión de 14/10/2024, en la que aparecía en el Anexo II “RESOLUCIÓN DENEGATORIA POR
INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS”.

CUARTO.- Con fecha 1 de julio de 2025 se dicta Resolución de la Dirección General de Industrias,
Innovación  y  Cadena  Agroalimentaria,  por  la  que  se  estima  el  Recurso  Potestativo  de
Reposición,  interpuesto  por  el  AYUNTAMIENTO  DE  LA  CARLOTA,  expediente
2022/CO03/OG2PP1/037,  contra  la  Resolución  de  14/10/2024  de  la  Dirección  General  de
Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria,  por la que se conceden las ayudas previstas
en las Estrategias de Desarrollo Local  LEADER en el  nuevo marco de la submedida 19.2  del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, convocatoria 2022.

QUINTO.-  Con fecha 15 de julio de 2025, se reunió la Junta Directiva de la Asociación designada
como GDR y realizó propuesta de modificación de la Resolución de concesión de fecha 14/10/2024
para RETROTRAER el procedimiento a la fase de realización por el Grupo de Desarrollo Rural del
Control de moderación de costes previsto en el Anexo XIX del Manual de Procedimiento, conforme
a lo señalado en el Fundamento Sexto de la Resolución por la que se estima el Recurso Potestativo
de  Reposición  de  01/07/2025,  interpuesto  por  el  AYUNTAMIENTO  DE  LA  CARLOTA,  expediente
2022/CO03/OG2PP1/037.
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A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Respecto al procedimiento en curso se han observado las prescripciones legales
establecidas  en  la  Orden  de  23  de  noviembre  de  2017,  por  la  que  se  aprueban  las  bases
reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local
Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020.

SEGUNDO.- Según el artículo 28.4 de la citada Orden, se requerirá la aceptación expresa de la
resolución  de concesión  que  deberá  producirse  en  el  plazo de  los  diez  días  siguientes  a  la
publicación de la resolución, con indicación de que, si así no se hiciese, la resolución dictada
perderá su eficacia, acordándose el archivo con notificación a la persona o entidad interesada.

TERCERO.-  En  la  Orden  de  23  de  noviembre,  en  su  artículo  31,  se  dispone  que  mediante
acuerdo de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural se iniciará de oficio el
procedimiento  para  modificar  la  Resolución  de  Concesión,  bien  por  propia  iniciativa,  como
consecuencia de petición razonada de otros órganos, a petición justificada de la Junta Directiva
de la Asociación reconocida como GDR, o bien a instancia de la persona o entidad beneficiaria.

En el apartado 7 del citado artículo se establece que la Resolución de modificación será emitida
por la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, tras la
propuesta razonada de la Junta Directiva de la Asociación reconocida como GDR, la cual  se
acompañará de los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado
la persona o entidad beneficiaria.

La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y
siempre  antes  de  finalizar  el  plazo  que,  en  su  caso,  sea  modificado,  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 31.7 de las bases reguladoras.

CUARTO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  la  Resolución
pondrá fin al procedimiento.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/09/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC PÁG. 3/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

QUINTO.-  De acuerdo con el artículo 12 i) del Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural,
corresponden  a  la  Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y  Cadena  Agroalimentaria,
además de las funciones establecidas en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, entre otras,  las funciones de “gestión y control de las
ayudas  financiadas  con  FEADER  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  y  las  relacionadas  con  la
ejecución del programa LEADER en Andalucía.”

SEXTO.-  Al amparo del artículo 17.3 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de
Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de
Andalucía  2014-2020,  se  delega  en  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  de  Desarrollo
Sostenible del Medio Rural (actualmente Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena
Agroalimentaria) la competencia para dictar la resolución de las ayudas reguladas en la misma,
debiéndose hacer constar esta circunstancias en las resoluciones que se adopten.

Por todo lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación y en
virtud  de  las  competencias  atribuidas  a  esta  Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y
Cadena Agroalimentaria,
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RESUELVO

PRIMERO.- Modificar el Anexo I de la Resolución de 14 de octubre de 2024 de la Dirección
General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria,  incorporando al AYUNTAMIENTO
DE LA CARLOTA, que  aparecían en el Anexo II de Resolución denegatoria por incumplimiento de
requisitos de la Resolución de Concesión de fecha 14/10/2024, en base a la Resolución estimatoria
del Recurso Potestativo de Resolución interpuesto por dicha entidad contra la citada Resolución de
concesión, concediéndole ayuda cofinanciada en un 90% por la Unión Europea y en un 10% por la
Comunidad Autónoma de Andalucía, al amparo de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo
Rural de Andalucía, convocadas por Resolución de 24 de noviembre de 2017, dentro del ámbito de
concurrencia competitiva de la línea de ayuda arriba identificada del Grupo de Desarrollo Rural
Medio Guadalquivir (CO03), y por los importes que se especifican en dicho Anexo. Dichos importes
respetan los créditos presupuestarios máximos a nivel de línea de ayuda reflejados en la referida
convocatoria y que se relacionan a continuación:

Línea de ayuda Crédito presupuestario máximo

LÍNEA DE AYUDA 3. Mejora de la calidad de vida de la
población, modernización y adaptación de las

infraestructuras, equipamientos y servicios,
conservación, protección y puesta en valor del

patrimonio rural, cultural, ambiental, material e
inmaterial y lucha contra el cambio climático. OG2PP1

607.407,84 €

Dichas ayudas serán imputadas a la siguiente partida presupuestaria:

- Corporaciones locales:

• 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938               264.252,59 euros

• 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938               264.252,61 euros

• 2025 1200110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938                 52.629,14 euros

SEGUNDO.- Denegar la subvención por no cumplir los requisitos establecidos en la normativa de
aplicación, a las personas y entidades solicitantes que se relacionan en el  Anexo II adjunto, con
indicación del motivo de denegación.

TERCERO.- La concesión y pago de la ayuda queda sometida al cumplimiento por parte de las
personas o entidades beneficiarias, de las siguientes condiciones:
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1ª-  Al  cumplimiento de las obligaciones establecidas en el  artículo 32 de la Orden de 23 de
noviembre  de 2017,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para la  concesión  de las
ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

2ª.-  Al cumplimiento con carácter general, de las obligaciones establecidas en el Reglamento
(UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo así como con el resto de la normativa
comunitaria  de  aplicación.  Asimismo,  están  sujetos  al  cumplimiento  de  las  obligaciones
establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
en el artículo 116 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3ª.- A la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de la
finalidad o los objetivos previstos. Dicha justificación revestirá la forma de cuenta justificativa
con aportación de los documentos justificativos del gasto realizado, que se presentarán junto a
la solicitud de pago e irá dirigida a la persona titular  de la Dirección General de Industrias,
Innovación y Cadena Agroalimentaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la
Orden de 23 de noviembre de 2017.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la 38/2003, de 17 de noviembre,
General  de Subvenciones,  cuando las  actividades hayan sido financiadas,  además de con la
subvención,  con  fondos  propios  u  otras  subvenciones  o  recursos,  deberá  acreditarse  en  la
justificación  el  importe,  procedencia  y  aplicación  de  tales  fondos  a  las  actividades
subvencionadas. De acuerdo con lo anterior, se deberán presentar justificantes por la totalidad
del importe de inversión aprobado.

4ª.-  Al  cumplimiento  de  las  medidas  y  requisitos  de  publicidad  que  se  dicten  por  la  Unión
Europea en materia de ayudas cofinanciadas por el FEADER y en concreto a lo establecido en el
Anexo  III  del  Reglamento  (CE)  núm.  808/2014  de  la  Comisión,  pudiéndose  dirigir  para  su
conocimiento a la página web de la Autoridad de Gestión en:

http://fondos.ceic.junta-andalucia.es/economiainnovacionyciencia/
fondoseuropeosenandalucia/informacion.php

La entidad beneficiaria deberá señalizar, en su caso, debidamente la actuación y hacer constar
en toda la información o publicidad, que la misma está subvencionada por la Consejería de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía y por la Unión Europea a
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

5ª.-  Cuando  un  proyecto  subvencionado  genere  nuevos  empleos  directos  de  carácter
permanente que vayan a ser contabilizados para el cumplimiento de los objetivos de una EDL,
dichos  empleos  deberán  mantenerse  durante  un  período  mínimo  de  3  años  desde  la
formalización del contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2. apartado r) de las
Bases Reguladoras.
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Si durante la realización de controles administrativos y sobre el terreno, controles específicos,
controles a  posteriori  y  cualquier  otro  que se realice sobre la operación,  se  detectase algún
incumplimiento  de  los  compromisos  y  obligaciones  impuestas  a  las  personas  y  entidades
beneficiarias, será de aplicación el artículo 35 del Reglamento Delegado (UE) núm. 640/2014, de
acuerdo con la clasificación recogida en el artículo 37 de las Bases Reguladoras.

CUARTO.-  El plazo máximo de ejecución del proyecto será el establecido en el Anexo I de esta
Resolución de modificación (atendiendo a las indicaciones sobre el inicio del plazo recogidas
para cada expediente) y el plazo de justificación será, como máximo de tres meses, desde la
finalización del plazo de ejecución de la intervención, sin perjuicio de la posibilidad de solicitar
la modificación de los mismos de acuerdo con lo establecido en los apartados 5 y 6 artículo 31
de las Bases Reguladoras. La cuenta justificativa con aportación de justificantes de gastos, estará
integrada por los documentos que al efecto se establecen en el art. 34.5 de la Orden de 23 de
noviembre de 2017.

Cuando  no  se  consigan  íntegramente  los  objetivos  previstos,  pero  el  incumplimiento  se
aproxime  de  modo  significativo  al  cumplimiento  total,  se  valorará  el  nivel  de  consecución
alcanzado y el especial interés del proyecto para el territorio. El importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel, siempre y cuando se mantenga la viabilidad técnico-económica del
proyecto,  si  fuese  de  carácter  productivo.  En  todo  caso,  este  nivel  de  consecución  deberá
alcanzar, al menos, un 60% de la inversión subvencionada, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 38 de las Bases Reguladoras.

QUINTO.-  El  pago  de  la  subvención  se  realizará  previa  solicitud  de  la  persona  o  entidad
beneficiaria, una vez justificada por la misma, de forma documental y material, la realización del
objeto de la subvención y la elegibilidad del gasto y efectuados los controles administrativos de
la solicitud de pago.

De  conformidad  con  el  artículo  63  del  Reglamento  de  Ejecución  (UE)  núm.  809/2014  de  la
Comisión, de 17 de julio de 2014, los pagos se calcularán sobre la base de los importes que se
consideren admisibles durante los controles administrativos. El GDR examinará la solicitud de
pago presentada y determinará si el importe pagadero a la persona o entidad beneficiaria en
función de la solicitud de pago y la resolución de concesión supera en más de un 10% al importe
pagadero tras el examen de la admisibilidad del gasto que figura en la solicitud de pago, de ser
así, se aplicará una penalización al importe calculado igual a la diferencia entre ambos, pero no
irá mas allá de la retirada total de la ayuda.

El pago se efectuará por el Organismo Pagador competente mediante transferencia bancaria a la
cuenta que la entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
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Con carácter general el abono de la subvención se efectuará en un solo pago una vez justificada
la realización de la actividad subvencionada y el gasto total de la misma aunque la cuantía de la
subvención sea inferior. No obstante, cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, se
podrán  realizar  pagos  parciales  que  responderán  al  ritmo  de  ejecución  de  la  actividades
subvencionadas, no pudiendo ser cada justificación parcial inferior al 25 por ciento del total de
la ayuda.

Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a inversiones podrán
solicitar el pago de un anticipo de un 50%, como máximo, de la ayuda pública correspondiente a
la inversión. El pago del anticipo estará supeditado a la constitución de una garantía bancaria o
de una garantía equivalente a favor de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena
Agroalimentaria, que se corresponda al 100% del importe anticipado.

SEXTO.- La Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, podrá iniciar
de oficio el procedimiento para modificar la Resolución de Concesión, bien por iniciativa propia
o a petición razonada de otros órganos, de la Junta Directiva de la Asociación reconocida como
GDR o bien, a instancia de la persona o entidad beneficiaria, en los términos previstos en el
artículo 31 de la Orden de 23 de noviembre de 2017.

No  obstante,  cuando  la  ayuda  concedida  a  un  determinado  proyecto  comprenda  distintas
partidas de gastos,  así  como dentro de la misma partida, podrán admitirse compensaciones
entre  dichos  gastos  en  la  justificación  de  la  ayuda  concedida,  sin  necesidad  de  proceder  a
solicitar la modificación de la resolución de concesión siempre que exista causa justificada, no se
altere el objeto y finalidad de la ayuda, de acuerdo con los gastos susceptibles de compensación
identificados a tal efecto en esta Resolución y dentro del porcentaje máximo del 15%.

SÉPTIMO.- La aceptación expresa de la subvención por las personas o entidades interesadas,
que aparecían en el  Anexo II  Resolución denegatoria por incumplimiento de requisitos de la
Resolución de concesión de 14 de octubre de 2024, y que por Resolución de la Dirección General
de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se estima el Recurso Potestativo
de Reposición, deberá producirse dentro del plazo de los diez días siguientes a la publicación de
esta Resolución. En caso contrario, la Resolución perderá su eficacia, acordándose el archivo del
expediente con notificación a la persona o entidad interesada.

El modelo de aceptación de la subvención está a disposición de los interesados en la misma
página web en la que se publica la presente Resolución.
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Notifíquese la presente Resolución, conforme a los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  con
indicación de que contra la misma, que pone fin al procedimiento y agota la vía administrativa,
se  podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la  Dirección General de Industrias,
Innovación y Cadena Agroalimentaria, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación de  la presente Resolución, de conformidad con lo
establecido en los artículos 123 y siguientes de la citada disposición o interponer directamente
el recurso contencioso-administrativo, en  la  forma  y  en  los  plazos  establecidos  en  la  Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LA DIRECTORA GENERAL DE
INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

P.D. (Orden de 21 de noviembre de 2022, BOJA núm. 227 de 25 de noviembre)

Fdo.: CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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AN
EXO

 I
 RESO

LU
CIÓ

N
 D

E CO
N

CESIÓ
N

AYU
DAS

 PREVISTAS
 EN

 LAS
 ESTRATEG

IAS
 DE

 D
ESARRO

LLO
 LO

CAL LEAD
ER

 EN
 EL M

ARCO
 D

E
 LA

 SU
BM

ED
IDA

 19.2
 D

EL PRO
G

RAM
A

 D
E

D
ESARRO

LLO
 RU

RAL D
E AN

DALU
CÍA 2014-2020. CO

N
VO

CATO
RIA 2022.

G
RU

PO
 D

E D
ESARRO

LLO
 RU

RAL: M
EDIO

 GUADALQ
U

IVIR (CO
03)

ZO
N

A RU
RAL LEAD

ER: M
EDIO

 GUADALQ
U

IVIR
LÍN

EA D
E AYU

D
A: 3. M

ejora de la calidad de vida de la población, m
odernización y adaptación de las infraestructuras, equipam

ientos y servicios, conservación, 
protección y puesta en valor del patrim

onio rural, cultural, am
biental, m

aterial e inm
aterial y lucha contra el cam

bio clim
ático. (O

G2PP1)

AYU
DAS PREVISTAS EN

 LAS ESTRATEG
IAS DE D

ESARRO
LLO

 LO
CAL LEAD

ER EN
 EL M

ARCO
 D

E LA SU
BM

ED
IDA 19.2 D

EL PRO
G

RAM
A DE D

ESARRO
LLO

 RU
RAL DE AN

DALU
CÍA 2014-2020. CO

N
VO

CATO
RIA 2022

AN
EXO

 I (RESO
LU

CIÓ
N

 DE CO
N

CESIÓ
N

)

N
.º EXPED

IEN
TE

N
O

M
BRE/RAZÓ

N
SO

CIAL
N

IF/D
N

I/N
IE

N
O

M
BRE PRO

YECTO
BAREM

ACIÓ
N

CO
STE TO

TAL
SU

BVEN
CIO

N
ABLE

(EU
RO

S)

%
SU

BVEN
CIÓ

N
M

ÁXIM
O

AYU
DA

CO
N

CED
IDA

(EU
RO

S)

RÉG
IM

EN
 D

E AYU
DAS

D
E ESTADO

 AL Q
U

E SE
ACO

GE (*)

2022/CO
03/O

G2PP1/046
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE PAL-
M

A DEL RIO
P1404900A

EJECU
CIÓ

N
 DE LO

S H
U

ERTO
S SO

CIALES Y DE O
CIO

 DE
PALM

A DEL RÍO
75,00

36.293,00
100,00 %

36.293,00
Proyecto no ayuda de

estado

2022/CO
03/O

G2PP1/038
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE
PO

SADAS
P1405300C

REFO
RM

A DE CEN
TRO

 CÍVICO
 EN

 EDIFICIO
 M

U
N

ICIPAL
65,00

57.041,82
100,00 %

57.041,82
Proyecto no ayuda de

estado

2022/CO
03/O

G2PP1/051
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE EL
CARPIO

P1401800F
IN

STALACIÓ
N

 DE EM
BARCADERO

 FLO
TAN

TE EN
 EL RÍO

GUADALQ
U

IVIR
62,00

60.527,00
100,00 %

60.527,00
Proyecto no ayuda de

estado

2022/CO
03/O

G2PP1/044
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE
PALM

A DEL RIO
P1404900A

GEN
ERACIÓ

N
 DE EN

ERGÍA ELÉCTRICA REN
O

VABLE
M

EDIAN
TE IN

STALACIÓ
N

 SO
LAR FO

TO
VO

LTAICA EN
 LAS

IN
STALACIO

N
ES DEL CEN

TRO
 DE IN

N
O

VACIÓ
N

 Y
TECN

O
LO

GÍA

60,00
115.361,36

100,00 %
115.361,36

Proyecto no ayuda de
estado

2022/CO
03/O

G2PP1/037
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE LA
CARLO

TA
P1401700H

M
EJO

RA Y ADECUACIÓ
N

 DEL M
O

N
TE TO

RRO
N

TERA
DEL ARRECIFE

60,00
52.629,14

100,00 %
52.629,14

Proyecto no ayuda de
estado

2022/CO
03/O

G2PP1/045
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE LA
VICTO

RIA
P1406500G

IN
STALACIO

N
 DE FARO

LAS SO
LARES EN

 "CAM
IN

O
 REAL

DE ECIJA"
60,00

9.463,00
100,00 %

9.463,00
Proyecto no ayuda de

estado

2022/CO
03/O

G2PP1/042
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE
BUJALAN

CE
P1401200I

PU
ESTA EN

 FU
N

CIO
N

AM
IEN

TO
 DEL CEN

TRO
 DE

FO
RM

ACIÓ
N

60,00
22.246,00

100,00 %
22.246,00

Proyecto no ayuda de
estado

2022/CO
03/O

G2PP1/047
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE
PEDRO

 ABAD
P1405000I

EJECU
CIO

N
 DE CO

N
EXIO

N
, RECU

PERACIO
N

 AM
BIEN

TAL Y
PAISAJÍSTICA DE LA ZO

N
A CO

N
 VALO

R AM
BIEN

TAL PASEO
DE M

U
DAPELO

60,00
11.055,00

100,00 %
11.055,00

Proyecto no ayuda de
estado

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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2022/CO
03/O

G2PP1/043
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE
FU

EN
TE CARRETERO

S
P1400007I

IN
STALACIÓ

N
 FO

TO
VO

LTAICA EN
 C.E.I.P. BLAS IN

FAN
TE

PARA AU
TO

CO
N

SU
M

O
55,00

38.507,00
100,00 %

38.507,00
Proyecto no ayuda de

estado

2022/CO
03/O

G2PP1/039
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE
ALM

O
VO

DAR DEL RIO
P1400500C

AM
PLIACIO

N
 SALAS DE GIM

N
ASIO

 Y SPIN
N

IN
G

PO
LIDEPO

RTIVO
55,00

83.919,00
100,00 %

83.919,00
Proyecto no ayuda de

estado

2022/CO
03/O

G2PP1/041
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE
VILLA DEL RIO

P1406600E
REN

O
VACIÓ

N
 DE LAS IN

STALACIO
N

ES DE ALU
M

BRADO
EXTERIO

R M
EDIAN

TE CAM
BIO

 A TECN
O

LO
GÍA LED EN

CASCO
 U

RBAN
O

 DE VILLA DEL RÍO
52,00

21.544,00
100,00 %

21.544,00
Proyecto no ayuda de

estado

2022/CO
03/O

G2PP1/050
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE
VILLAFRAN

CA DE
CO

RDO
BA

P1406700C
ADQ

U
ISICIÓ

N
 EQ

U
IPAM

IEN
TO

 CU
LTU

RAL
50,00

16.136,56
100,00 %

16.136,56
Proyecto no ayuda de

estado

2022/CO
03/O

G2PP1/048
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE
FU

EN
TE PALM

ERA
P1403000A

EJECU
CIÓ

N
 DE PASO

 IN
FERIO

R EN
 EL PARAJE DE LO

S
ARRO

YO
N

ES DE LA CO
LO

N
IA DE FU

EN
TE PALM

ERA
47,00

47.819,25
100,00 %

47.819,25
Proyecto no ayuda de

estado

2022/CO
03/O

G2PP1/049
AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE GUA-
DALCAZAR

P1403300E
DO

TAR DE EQ
U

IPAM
IEN

TO
 CU

LTU
RAL AL ÁREA DE CU

LTU
-

RA
37,00

8.592,21
100,00 %

8.592,21
Proyecto no ayuda de

estado
(*) Indicar, en los casos que proceda, si se acoge al Reglam

ento (U
E) n.º 702/2014 de la Com

isión, de 25 de junio (es necesario indicar el artículo de dicho Reglam
ento 702/2014) ó al Reglam

ento
(U

E) nº1407/2013 de la Com
isión, de 18 de diciem

bre.
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/046

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

NIF/DNI/NIE: P1404900A

Proyecto: Ejecución de los Huertos Sociales y de Ocio de Palma del Río

Baremación: 75 puntos

Plazo de ejecución: hasta 31 de marzo de 2025

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000087534 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 18.146,50 euros

0000087534 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938  18.146,50 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE

COMPENSACIÓN
(SI/NO)

Adaptación de
terrenos para

huertos
sociales

Movimientos de tierras,
acondicionamiento de
terrenos, cerramientos,
instalaciones de riego,

seguridad y salud.

34.105,37 34.105,37 34.105,37 100,00 % 34.105,37 NO

Mobiliario
Papelera, banco, fuente,
mesa, aparcamiento de

bicicleta
2.187,63 2.187,63 2.187,63 100,00 % 2.187,63 NO

TOTAL 36.293,00 36.293,00 36.293,00 100,00 % 36.293,00

 Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o entidad promotora 
tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/038

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE POSADAS

NIF/DNI/NIE: P1405300C

Proyecto: REFORMA DE CENTRO CÍVICO EN EDIFICIO MUNICIPAL

Baremación: 65 puntos

Plazo de ejecución: hasta 31 de marzo de 2025

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000087192 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 28.520,91 euros

0000087192 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 28.520,91  euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Mobiliario

Sofás, mesas, sillas,
mostrador, sillones,
papeleras, armarios,

percheros, relojes, pizarra
y paragüero

37.615,27 37.615,27 37.615,27 100,00 % 37.615,27 NO

Equipamiento
informático
audiovisual

Portatiles, proyectores,
pantallas, impresoras,

monitores, ordenadores
sobremesa, ratones y

teclados

19.426,55 19.426,55 19.426,55 100,00 % 19.426,55 NO

TOTAL 57.041,82 57.041,82 57.041,82 100,00 % 57.041,82

 Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o entidad promotora 
tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/09/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC PÁG. 13/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/051

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO

NIF/DNI/NIE: P1401800F

Proyecto: INSTALACIÓN DE EMBARCADERO FLOTANTE EN EL RÍO GUADALQUIVIR

Baremación: 62 puntos

Plazo de ejecución: hasta 31 de marzo de 2025

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000087170 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 30.263,50 euros

0000087170 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 30.263,50 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN TOTAL
APROBADA IVA

INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

EMBARCADERO
FLOTANTE

83.796,13 60.527,00 60.527,00 100,00 % 60.527,00 NO

TOTAL 83.796,13 60.527,00 60.527,00 100,00 % 60.527,00 NO

 Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o entidad promotora 
tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/044

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

NIF/DNI/NIE: P1404900A

Proyecto:  Generación  de  energía  eléctrica  renovable  mediante  instalación  solar  fotovoltaica  en  las
instalaciones del Centro de Innovación y Tecnología

Baremación: 65 puntos

Plazo de ejecución: hasta 31 de marzo de 2025

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000087534 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 57.680,68 euros

0000087534 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 57.680,68 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA
IVA INCLUIDO

(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Instalación
fotovoltaica

115.361,36 115.361,36 115.361,36 100,00 % 115.361,36 NO

Honorarios
técnicos 5.528,59 4.638,64 0,00 100,00 % 0,00 NO

TOTAL 120.889,95 120.000,00 115.361,36 100,00 % 115.361,36

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o entidad promotora 
tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/037

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

NIF/DNI/NIE: P1401700H

Proyecto: Mejora y adecuación del Monte Torrontera del Arrecife

Baremación: 60 puntos

Plazo de ejecución: hasta 30 de septiembre de 2025

Plazo de justificación: hasta 31 de octubre de 2025

Presupuesto detallado:

0000087548 2025 1200110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938                                   52.629,14 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA
IVA INCLUIDO

(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Talanquera de
madera

diagonal
10.564,00 8.837,62 10.564,00 100,00 % 10.564,00 SI

Mesa picnic con
bancos de

hormigón de 8
plazas

7.630,70 6.525,10 7.630,70 100,00 % 7.630,70 SI

Papelera rústica
de madera

1.680,00 1.500,00 1.680,00 100,00 % 1.680,00 SI

Cartel
informativo 700,00 593,68 700,00 100,00 % 700,00 SI

Colocación
protector

plantes m.e.
Falv. 100X50 mm

6.175,00 5.850,00 6.175,00 100,00 % 6.175,00 SI

Alcorque 7.260,00 6.105,00 7.260,00 100,00 % 7.260,00 SI

Algarrobos 5.720,00 4.810,00 5.720,00 100,00 % 5.720,00 SI

Almez 3.200,00 2.320,00 3.200,00 100,00 % 3.200,00 SI

Coscoja 2.240,00 1.344,00 2.240,00 100,00 % 2.240,00 SI

Gestión de
residuos 111,00 100,00 % SI

Seguridad y
Salud

374,33 100,00 % SI

Gastos
Generales (13%)

y Beneficio
Industrial (6%)

7.290,43 100,00 % SI

IVA (21%) 7.459,44 9.588,84 7.459,44 100,00 % 7.459,44 SI

TOTAL 52.629,14 55.250,00 52.629,14 100,00 % 52.629,14

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/09/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC PÁG. 16/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC
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Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o
entidad promotora tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su
caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/09/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC PÁG. 17/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/045

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA

NIF/DNI/NIE: P1406500G

Proyecto: INSTALACIÓN DE FAROLAS SOLARES EN "CAMINO REAL DE ÉCIJA"

Baremación: 60 puntos

Plazo de ejecución: hasta 31 de marzo de 2025

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000087210 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 4.731,50 euros

0000087210 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 4.731,50 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Instalación
de farolas

Movimiento tierras,
alumbrado, gestión

residuos, seguridad y
salud

9.463,00 9.463,00 9.463,00 100,00 % 9.463,00 NO

TOTAL 9.463,00 9.463,00 9.463,00 100,00 % 9.463,00

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o entidad promotora 
tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/09/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC PÁG. 18/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/042

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE

NIF/DNI/NIE: P1401200I

Proyecto: PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE FORMACIÓN

Baremación: 60puntos

Plazo de ejecución: hasta 31 de marzo de 2025 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000087168 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 11.123,00 euros

0000087168 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 11.123,00 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Mobiliario y
equipamiento

Mesas, sillas y
armarios

5.703,94 5.703,94 5.703,94 100,00 % 5.703,94 NO

Pantallas
interactivas 3.267,00 3.267,00 3.267,00 100,00 % 3.267,00 NO

Ascensor 16.043,47 13.275,06 13.275,06 100,00 % 13.275,06 NO

TOTAL 25.450,01 22.246,00 22.246,00 100,00 % 22.246,00

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o entidad promotora 
tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/09/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC PÁG. 19/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/047

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE PEDRO ABAD

NIF/DNI/NIE: P1405000I

Proyecto:  EJECUCIÓN  DE  CONEXIÓN,  RECUPERACIÓN  AMBIENTAL  Y  PAISAJISTA  DE  LA  ZONA  CON  VALOR
AMBIENTAL PASEO DE MUDAPELO

Baremación: 60 puntos

Plazo de ejecución: hasta 31 de marzo de 2025

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000087195 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 5.527,50 euros

0000087195 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 5.527,50 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Movimiento tierras y
trabajos previos

1.882,78 1.144,46 1.144,46 100,00 % 1.144,46 NO

Caminos y senderos 8.821,27 5.362,08 5.362,08 100,00 % 5.362,08 NO

Mobiliario 7.482,76 4.548,46 4.548,46 100,00 % 4.548,46 NO

TOTAL 18.186,81 11.055,00 11.055,00 100,00 % 11.055,00

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o entidad promotora 
tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/09/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC PÁG. 20/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/043

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE FUENTE CARRETEROS

NIF/DNI/NIE: P1400007I

Proyecto: INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN C.E.I.P. BLAS INFANTE PARA AUTOCONSUMO

Baremación: 55 puntos

Plazo de ejecución: hasta 31 de marzo de 2025

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000071387 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 19.253,50 euros

0000071387 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 19.253,50 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA
IVA INCLUIDO

(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Instalación
placas

fotovoltaicas
38.507,00 38.507,00 38.507,00 100,00 % 38.507,00 NO

TOTAL 38.507,00 38.507,00 38.507,00 100,00 % 38.507,00

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o entidad promotora 
tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/09/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC PÁG. 21/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/039

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE ALMOVODAR DEL RIO

NIF/DNI/NIE: P1400500C

Proyecto: AMPLIACIÓN SALAS DE GIMNASIO Y SPINNING POLIDEPORTIVO

Baremación: 55 puntos

Plazo de ejecución: hasta 31 de marzo de 2025

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000087158 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 41.959,50 euros

0000087158 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 41.959,50 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Obra Civil ampliación y
adaptación salas polideportivo

(demoliciones, particiones,
instalaciones, acabados,

carpintería, seguridad y salud).

62.151,00 58.286,39 58.286,39 100,00 % 58.286,39 SI

Equipamiento: Bicicletas,
elíptica, cinta correr, banco press,

presa inclinada, remo, banco
regulable, barra olímpica

mancuernas, pesas

27.332,15 25.632,61 25.632,61 100,00 % 25.632,61 NO

TOTAL 89.483,15 83.919,00 83.919,00 100,00 % 83.919,00

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o entidad promotora 
tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/09/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC PÁG. 22/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/041

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RIO

NIF/DNI/NIE: P1406600E

Proyecto: RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR MEDIANTE CAMBIO A TECNOLOGÍA
LED EN CASCO URBANO DE VILLA DEL RÍO

Baremación: 52 puntos

Plazo de ejecución: hasta 31 de marzo de 2025 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000087535 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 10.772,00 euros

0000087535 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 10.772,00 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA
IVA INCLUIDO

(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Luminarias y
cuadros de

mando
21.544,00 21.544,00 21.544,00 100,00 % 21.544,00 NO

TOTAL 21.544,00 21.544,00 21.544,00 100,00 % 21.544,00

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o entidad promotora 
tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/09/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC PÁG. 23/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/050

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA

NIF/DNI/NIE: P1406700C

Proyecto: Adquisición Equipamiento Cultural

Baremación: 50 puntos

Plazo de ejecución: hasta 31 de marzo de 2025 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000087200 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 8.068,28 euros

0000087200 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 8.068,28 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA
IVA INCLUIDO

(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Equipamiento cultural (juegos
de mesa, juegos recreativos,

material audiovisual y
mobiliario)

16.136,56 16.136,56 16.136,56 100,00 % 16.136,56 NO

TOTAL 16.136,56 16.136,56 16.136,56 100,00 % 16.136,56

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o entidad promotora 
tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/09/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC PÁG. 24/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/048

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA

NIF/DNI/NIE: P1403000A

Proyecto:  EJECUCIÓN DE PASO INFERIOR EN EL PARAJE DE LOS ARROYONES DE LA COLONIA DE FUENTE
PALMERA

Baremación: 47 puntos

Plazo de ejecución: hasta 31 de marzo de 2025 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000087186 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 23.909,62 euros

0000087186 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 23.909,63 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Colocación de
marco 3x3 en la

CO-3312
47.819,25 47.819,25 47.819,25 100,00 % 47.819,25 NO

TOTAL 47.819,25 47.819,25 47.819,25 100,00 % 47.819,25

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o entidad promotora 
tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/09/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC PÁG. 25/27

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUJ64HEANE2AB7XXBHQ4RPJ3GC
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/CO03/OG2PP1/049

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO  DE GUADALCAZAR

NIF/DNI/NIE: P1403300E

Proyecto: Dotar de equipamiento cultural al Área de Cultura

Baremación: 37 puntos

Plazo de ejecución: hasta 31 de marzo de 2025 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0000087188 2024 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 4.296,10
euros

0000087188 2025 1400110000 G/71H/76000/00 C16B1921G5 2022000938 4.296,11
euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Monitorios de
audio

592,90 592,90 592,90 100,00 % 592,90 NO

Carpa 4.452,80 4.452,80 4.452,80 100,00 % 4.452,80 NO

Equipamiento
de sonido

1.355,20 1.355,20 1.355,20 100,00 % 1.355,20 NO

Proyector 2.191,31 2.191,31 2.191,31 100,00 % 2.191,31 NO

TOTAL 8.592,21 8.592,21 8.592,21 100,00 % 8.592,21

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

(*) Se consignará la previsión presupuestaria definitivamente solicitada por la persona o entidad promotora
tal y como resulta de la solicitud de ayuda tras subsanación, o en su caso, tras el trámite de audiencia.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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